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BOLETIN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
«alud.

Circular núm. 3o4«
El Sr- Subsecretario del Ministerio de’Comercio, Instrue 

cion v obras ^públicas , con fecha i i del actual , rn . 
dice lo siguiente :

El Excmo, Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
obras públicas, dice con esta fecha á la Dirección general 
de agricultura , lo que signe:

lilmo. Sr.: Visto el espediente promovido por el De
legado de la cria caballar de la provincia de'Santander, 
quejándose de que los arrendatarios del portazgo de Bar
cena de Pie de Concha pretenden sujetar'al pago dd 
misino á los caballos padres del Estado, pertenecientes 
á aquel Depósito, situado en Sta. Cruz* de Iguíía , que 
dista de aquel menos de una legua', siendo asi que ape
nas tienen dichos sementales otra salida para dar el pasco 
diario prevenido por Reglamentó, que la carretera dr.n . 
de se halla situado el espresado portazgo, y consultando 
si ademas de hallarse libres de él en los paseos , lo están 
también en los viajes': V ¡s|a |a |,.y de 29 de junio de 
1811 restablecida en aG de febrero de i836, declaran- 
«lo á los vecinos de los pueblos libres del pago de |<,s 
portazgos establecidos dentro de los términos respectivos 
de los mismos, por lo relativo á .sus ganados de cualquie- 
,-a clase , y á las caballerías en que salgan á recrearse: 
Vísta la ley de (j de julio de i84’ i 4UC hace eslensivq 

el mismo btnrficio á los vecinos de dichos pueblos cuando 
pasan con sus ganados á puntas situadas fuera del tér
mino respectivo; y declarando que gozarán de la propie 
esencion los vecinos de los pueblos limítrofes á aquel en 
cuyo radio esté establecido el portazgo; atendiendo á que 
los Delegados de la cria caballar á quienes están enco
mendados los sementales son vecinos de los pueblos en 
que se hallan ; ademas que siendo los depósitos un es
tablecimiento para beneficio de la provincia, no pueden 
menos de tener un carácter provincial; y finalmente á 
que Uniéndole también Nacional, como destinados á un 
servicio público de importancia, no pueden menos de 
corresponderles los mismos beneficios que disfrutan los 
caballos que se emplean en el de la fuerza armada del 
Ejército, de Carabineros, de la Guardia civil y de Cor
reos; S. M. la Reina (q. D. G.) oida la Dirección gene
ral de Obras publicas se ha dignado declarar; que ni los 
sementales del referido depósito han devengado el por
tazgo que se reclama, ni por ellos ni por los demas d<4 
Estado se ha de pagar portazgo ni pontazgo alguno cuan
do transiten por v ia de paseo por los puntos en que se 
cobran , sin que para ello obste el que no se halle asi 
espesado en los contratos de arrendamiento ni en los 
aranceles, puesto que esto se refiere á las escepriones que 
declara la administración, y no á las que lo están por las 
leyes, que nu puede d rogar ningún contrato; sin que por 
tanto se deba indemnizar ion por este concepto á los ad
ministradores. á qunnes en caso ríe haberse asegurado 
este derecho espió ilamente en sus contratos, la presta
ría la autoridad que lo hubiere hecho eslralimilando las 
leyes. Y en cuanto al pago <le los misinos derechos, cuan . 
do los sementales n<a:isiían viajando de un punto á otro 
fuera de la provincia, aunque militan las mismas razo
nes para declarar su esencion , no hall unióse tan termi
nante la lelra'de las leyes < liadas , es la voluntad de >. M. 
se puedan'cobrar en las contratas pendientes; pero en las 
que sucesivamente se hagan, se. entenderán rsceplnados, 
equiparándose á los demas caballos de propiedad del Fs- 



lado , destinados á los servicios públicos que quedan re
feridos. *

Y de Real orden comunicada por el espresado Sr. 
Ministro lo traslado á V. S. para su conocimiento y de
mas efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento de quien corresponda. Burgos 31 de julio de 
ií>So.—Dionisio Gainta.

Otra núm. 3o5.
El Sr. Director general de instrucción pública , con fecha 

g de julio último , me ha remitido el adjunto edicto 
convocatorio.

Se hallan vacantes las Cátedras de operaciones, ven- 
dages , arte d.e herrar teórico práctico, medicina legal y 
clínica, correspondientes al tercer año de las escuelas su
balternas de Veterinaria establecidas en Córdoba y Za
ragoza , doladas con diez mil rs. cada una, según deter
mina el Real decreto de l.° de agosto de 1847. Para 
ser admitido á la oposición de dichas Cátedras, se necesitar

Primero. S r español.
Segundo. Tener veinte ) cuatro años cumplidos.
Tercero. Haber obtenido título de profesor vete

rinario de primera clase.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en la escue
la superior de Veterinaria ante el Tribunal que al efecto 
se nombre, y serán los siguientes: i.° Practicar una 
operación la cual esplicará despues el opositor haciéndole 
en seguida objeciones los contrincantes por espacio de 
tina hora. Este ejercicio será de tiempo ilimitado, po
diendo el actuante tomarse el que necesite, pero antes de 
practicar la operación se le concederán tres horas de pre
paración con la debida incomunicación : a.° Una lección 
que versará sobre un animal enfermo, elegido por suerte 
cutre los que existan en las enfermerías de la escuela, el 
Lii.il examinará el candidato por todo el tiempo que cre
yere necesario, y despues de una hora de preparación, 
hará sin limitación de tiempo la historia del mal expo
niendo minuciosamente cuantas observaciones y reflexio
nes puedan hacerse acerca de la dolencia. Los contrincan
tes que examinarán también el animal, le harán despues 
objeciones del misino modo y por el mismo tiempo que 
en el caso anterior. 3.° Un ex.iimii de hora por papele
tas sacadas á la suerte, en que la mayor parle de pregun
tas versarán sobre medicina legal veterinaria, y sobre la 
teoría del arte ríe herrar. tx.° Un exáineu practico de 
herrado y forjado. Todos estos ejercicios deberán arreglar
se á lo que determina el reglamento general de Instruc
ción pública vigente en los artículos 13ó hasta el 136 
inclusive. Los que deseen optar á las espresadas (iálcdias, 
presentarán en' esta Dirección general las solicitudes, 
acompañadas de sus títulos, con la reía-ion ríe sus méri
tos y servicios. Las instancias deberán quedar entregadas 
antes del 31 de agosto próximo, en la inteligencia de que 
espirado este término no se admitirá ninguna aunque su 
fecha sea anterior.

El que he dispuesto se inserte en el Bo'etin oficial 
yara su debida publicidad. Burgos 5 de agosto de 185o. 
= E. G. I. , Manuel Martines Gomales.

Otra núm. 3o6.
El F.:rcmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y obras 

públicas , con fecha 6 de julio prójimo pasado, me 
dice lo siguiente :

Enterada S. M. la Reina de que los Gobernadores 
de las provincias donde tienen lugar varios registros so
bre mantos de tierras auríferas, encuentran dificultad en 
la inteligencia que debe darse al artículo 4-° de la ley 
de 1 i de abril de 1849 por no determinarse en el re
glamento para su ejecución , si han de ser preferidos tos 
braceros á los registradores y qué habrá de entenderse 
por establecimientos fijos; oida la Sección del Consejo 
Real y lo informado por la .1 unta superior facultativa de 
minería, se ha servidoS. M. mandar se observen para 
estos casos y como adicción al reglamento de 3i de julio 
de >84g las reglas siguientes: 1-a No se concederá re
gistro ni denuncio de pertenencias de arenas auríferas 
hasta que los solicitantes hayan construido establecimien
to fijo en donde poder beneficiarlas; entendiéndose por 
tal los edificios con los aparatos necesarios-para beneficiar 
en ellos á lo menos cuatrocientos quintales de arenas al 
día, sea cualquiera el método adoptado; debiendo el In
geniero de! distrito certificar la posibilidad de su ejecu
ción. 2.a Interin no se halle construido el establecimien
to fijo y en di-posicion de funcionar, continúa siendo de 
libre aprovechamiento el terreno registrado en los pro
pios términos que el que no lo esté, fcscepto aquella par
te que el Ingeniero del Gobierno comisionado para el 
reconocimiento conceptúe estrictamente necesario señalar 
para el objeto espresado en la regla anterior, si al peti
cionario conviniere establecer sus oficinas de beneficio en 
el punto registrado para la esplotacion. 3.a- El derecho 
de prop'edad al terreno registrado, corresponde al pri
mero que lo haya solicitado. 4-a Se concederá á los regis
tradores como máximun, el término de un año para la 
construcción del establecimiento fijo y dar principio al 
beneficio, en la inteligencia que de no cumplir ambos es
treñios en aquel periodo se pierde el derecho, podiendo 
adquirirle el inmediato registrador ó solicitante. 5.a No 
pn de adquirir derecho á beneficiar, arenas ó aluviones 
auríferos, ni pretender propiedad , el minero que obten
ga ó haya obtenido concesión para otra clase de minera
les en la proximidad de'las arenas ó aluviones que deben 
considerarse independientes según la ley, de los criade
ros implatados en roca firme. 6.a I a ostensión de una 
pertenencia para esplotar arenas auríferas, serán en lo 
sucesivo de cincuenta mil varas superficiales que podran 
designarse en forma de un cuádralo rectángulo , ó bien por 
la reunión de cuadrados de veinte y rinco varas castella
nas de lado cada uno, adaptados unos á otros sin dejar 
espacios cerrados intermedios y acomodándolos del modo 
que mejor convenga á los interesados, quienes deberán 
espertarlo en la designación acompañando por duplicado 
el plano que demuestre su posición y la topografía del 
terreno con inclusión de las pertenencias colindantes si 
las hubiere, ó espresion terminante de lindar con ter
reno franco, cuyos planos deberán remitiise á la apro
bación en los términos que se egecuta con los de escoria
les y terrenos. 7.a Estas disposiciones no son obligatorias 
á los que tuvieren concesiones anteriores á la promulga- 



clon de la ley de i i de abril de i 8 4-9 > <Iue continuarán 
como hasta aquí y sin opcinn á la mayor amplitud que 
s concede á las pertenencias sobre mantos ó placeres au
ríferos. 8.a Para la instrucción de los espedientes en soli
citud de terrenos aur íferos, y construcción de fabricas de 
beneficio, sin contravenir las disposiciones que anteceden 
se llenarán todas las formalidades prescritas en la ley y re- 
glamento, vigentes para los registros y denuncios sobre 
las demas clases de criaderos, como asi mismo respecto 
de las oposiciones, y contradicciones que acerca de ellos 
se hicieren. De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos oportunos.

Loque se insería en el Boletín oficial d*. esta Provin
cia para su debida publicidad. Burgos i.° de agosto de 
185o. — Dionisio Gainta.

Otra núm. 3o7.
En un Espediente instruido por el Ayuntamiento de 

la Horra, en conformidad á lo mandado en la Real Ins
trucción 20 de diciembre de 1847, se justifica; que por 
efecto del apedreo que sufrieron sus viñas en el dia a3 de 
mayo pasado , ha perdido mas de la 3.a parte de la cose
cha de vino, importante 3o, 200 , cantaras, que regula
das á 4 'S. cada una, importan 120,800 rs. von:. So
licitado el perdón déla contribución territorial en la par
te que le corresponda, se hace saber á todos los Ayunta
mientos de la provincia que si algo tuviesen que esponer 
en contrade la pretcnsión de la Horra, lo manifiesten á 
este Gobierno en el termino de doce dias, bajo la inteli
gencia que la parte de contribución que se le perdone , de
be ser satisfecha con su fondo supletorio, y el de lós de
más pueblos de la provsneia. Burgos 3 de agosto de 185o. 
= P. A.= Eugenio Maria Pcrez.

Otra núm. 3o8.
En Espediente instruido por el Ayuntamiento de la 

Merindad de Valdivielso en nombre, y representación de 
los pueblos de Herrera, Huéspeda, Madrid, y Escobados 
de arriba, como comprendidos en aquella, y sujetos por lo 
tanto á su jurisdicción, y en conformidad á lo man
dado en la Real Instrucción 20 de diciembre de 1847, 
justifica que por efecto del pedrisco que sufrieron sus 
campos en el dia 29 de junio pasado han perdido 
el primero toda su coscciia importante 9,200 rs.; el 
s gando las tres cuai tas partes ó sean 2 4 1 3o. rs. ; el 3.° 
asi bien otras tres cuartas partes ascendentes á 21 ,796 
rs. y una cuarta el último regulada e:i 7084, <P1C á una 
suma hacer el total de 62,3 10 rs. von; ‘'olicilado el per
dón ile la con.tr iburio territorial en la parle que le corres
ponda, se hace saber á todos los Ayuntamientos de la 
provincia que si algo tuviesen que esponer en contra de 
la pretensión de,Vald vielso, lo manifiesten á este Gobier
no en el termino de doce dias bajo la inteligencia que la 
parte de contribución que se les perdone debe ser satis
fecha con sn fondo supletorio y el de los demas pueblos 
de la provincia. Burgos 4 agosto de i85o.~P. A. 
Eugenio María Pérez,

Otra núm. 3og.
Las justicias de los pueblos de esta provincia, desta

camentos de la Guardia Civil, y empléa los de P. S. P. 
procederán á la captura y segura condmeion á mi dispo
sición, si fuere habido, del sugeto cuyas senas á continua
ción se espresan.

Antonio Hernández ((altano) de 5o á 55 anos de edad, 
estatura 5 pies, pelo negro con ranas y algo calvo , 
giboso ó bastante cargado de espaldas, delgado , patillas 
grandes rojas con pelos blancos , ojos azules , bnen color , 
nariz larga.,viste patalon y chaqueta de patio uno de 
colorcilla bastante remendados, chakco de pana negro, 
sombrero calañes bastante viejo, ron una sola borla en el 
á!a, alpargatas de cañamo nuevas abiertas y con hiladillos 
azules, faja morada y entre ella unas tijeras largas.=Senas 
del caballo que monta , pelo castaño claro que tira á rojo 
alzada como siete coartas, tiene rozodo el pescuezo de ha
ber arado, porque era de labranza, y nolleva aparejo. Bur
gos ; agosto de i85o.= E. G. I.=Manu.et Martínez Gon. 
zalez.

Otra núm. 3io.
I.os alcald-s, de esta Provincia, destacamentos de la 

G. C. y empleados de P. y S. P. procederán á la captu
ra del confinado desertor Ramón Diaz, y lo remitirán, si 
fuese habido, a mi disposición con toda seguridad.

Senas del Ramón.

Edad 26 añns=Pelo y cejas caslano = ojos ¡d—natid re
gular-barba, poblada —color sano — estatura cinco pies- 
tiene una cecalriz en el caí cilio izquierdo.— Dionisio bato.
za.

Otra núm. 3i i.
I.os alcaldes de esta provincia, empicados d< 1 ramo de 

■P. y S. pnbli-a y destacamentos de la Guardia Civil, 
procurarán averiguar el paradero de tres hombres dis
frazados que en la noche del 28 de julio ultimo toba
ron á I ’. Dionisio Real Varona cura del pueblo de (.il
linas en el partido de- ViJIarcayo, y caso de ser habidos 
los (emitirán á mi disposición con toda seguridad, y efectos 
que les fueren habidos. Burgos 5 de agosto de 18ÓO. = E. 
G. Y.= Manucl Martínez González.

Subdelega ion de Cruzada de Logroño y su partida.

El l'xrnin. Sr. Secretario del Superior Tribunal de 
Cruzada, en oficio circular de 1 7 de julio último , dice á 
esta Subdelegarion lo que sigue.

» El Subsecretario interino de Hacienda ha dirigido 5 
esta comisaria general con ficha C> del que rige, la comu
nicación siguiente. = Excmo Sr.= F-l Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al de la Gobernación det Rosno 
lo que sígue. = He dado cuenta á la Reina ( q, ,D g.) <h‘L 
Espediente promovido por el Sr. Comisario general de 
Cruzada, con motivo de haberse negado los Ayuntamien
tos de varios Pueblos á recibir y recaudar el importe de 



Pos Sumarios: de la Real orden de 17 de enero último 
espedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., y 
de los demas antecedentes relativos á este asunto; y ente
rada de lodo S. M., teniendo presente que las razones 
alegadas por varios Ayuntamientos y trasmitidas por el 
Gefr Politico qne era de Granada , no son bastantes á 
esc s ríos del deber en que se hallan de la espendicion de 
las Bulas; atendiendo á que aunque esta obligación no se 
halla espresi terminantemente en la ley municipii, está 
de hecho comprendida en ella, porque es el rumpliinien- 
so del Reglamento especial de Cruzada aprobado por 
S. M. en 3i de mayo de 1802, que no ha sido derogado 
y cuya prevención en esta parle puede, y debe ser con
siderada como carga concegil; y finalmente, conúderando 
que el derogar lo preceptuado en el citado Reglamento 
de la Gracia, seria aumentar eslraordinariarnenle los 
gastos y alterarla ley de presepuestos, ha tenido á bien 
S. M. resolver que los Ayuntamientos se hallan obliga
dos á recibir y espender los sumarios, como la han veri
ficado hasta aqui; significando su soberana voluntad de 
que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se hagan 
las prevenciones que estime oportunas á q íu-n correspon
da. De Real orden lo digo á V. E. para su cono imiento 
v fines coosiguietcs.-= 1)e la propia orden comunicada 
por el referi l.) Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
iguales fines. —Y lo trascribo á V. S. en virtud de acuer
do del Supremo Tribunal de la Gracia, para ios efectos 
correspondientes.»

La Subdelega! ion lo traslada á V. S. á fin de que se 
digne dar cabida en el Boletín oficial de esa Provincia á 
li precedente circular, pira que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos á quienes comprende á los consiguientes 
efectos. Dios guarde V. S. muchos alíos. Logroño r.° de 
agosto de i85o. Lucas Lop-z, Ramón Perez.

l'd Intendente Militar Honorario, ministro principal de 
hacienda Militar de las posesiones de Africa.
Hace saber: que debiendo contratarse el servicio de 

utensilios para las tropas y confinados de lis plazas de 
Melóla, Peñón , Alhucemas , é Blas Chafarinas por tér
mino de cuatro años á contar desde 1.° de Enero de 1 85 t 
hasta fin de Diciembre de i854> ron sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la ‘se
cretaria de este Ministerio principal y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de aG de Diriem.
bre de 18*6 , he dispuesto se convoque por medio de este 
anunrio á una pública y formal licitación que tendrá lu
gar ante el Juzgado de dicho Ministerio el dia 3 'le Se
tiembre próximo á las doce en punto de su mañana en 
que concluye el término para la admisión de proposicio
nes.

En su consecuencia las personas qne quieran interesar
se en este servicio podrá remitirme en p i go c rrado y 
s liado con un sobre int-rior que indiqu- el objeto del 
contenido, las propo-deiom s en qu-- se fijen el ira y ter - 
niinaiitemenle los precios en que se convienen a encargar
se de la esprrsada obligación en el concepto que han de 
ser suscritas lambi' n y abonadas por persona o personas 
que á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo 
y respi-nsabilidad suficiml •, que en saso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por lo» recibos de contribu

ciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo preferid* 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre si el autor ó auto 
res de la proposición mas beneficiosa caso de syr de esta do* 
ó mas iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todo* 
ellos.de gobierno, que no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente despues de la hora anunciada, y que para qne 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el lidiador que la suscribe haya de estar pre- 
senleó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.
Ceuta 13 de Julio i85o. Santiago de la Lastra. El 
encargado de la Secretaria, Mariano Peralta.

ANUNCIOS.
Contaduría de Hacienda publica de Burgos.

Habiendo dispuesto la Dirección general del Tesoro 
ron fecha 3o de julio último el pago de una mensualidad 
á las clases pasivas que devengan haberes, osean las rom* 
prendidas en la sección 1.0.a cipitulo 1dé los Presupues
tos del corriente año , se ha entregado á los habilitados la 
suma á que asciende aquella.

Loque he creído oportuno insertar en el Boletín oficial 
de la Provincia para que llegue á conocimiento de los inte
resados. Burgos 6 de agosto de i85o. Bernardo Garda.

De la manada de ganado del 
pueblode Quintanaedo en el partido de Medina de Pomar 
entre la noche de a del corriente agmsto y mañana del 
siguiente 5, desaparecieron dos yeguas, que se sosparha 
han sido robadas, de las señas que á continuación *e es- 
presan.

Una color rojo castaño, edad al cerrar, altura 7 cuartas 
menos 3 pulgadas, cola y crin larga, cabeza escamada, do
mada, y sendereada, preñada de 1 1 mese* á medio ubre 
bastante fornida y gruesa, y nunca ha sido herrada.

Otra de seis y media cuartas de alzada, pelo negro en
tre pardo, edad cinco años, tuerta del ojo izquierdo qu» 
le tiene consumido, carnes regulares, sin crin, á media 
cola, y tampoco se ha herrado ni cargado.

Si fuesen habidas en algún pueblo ó se advirtiese la* 
conduce algún transeúnte, se retendrán, y remitirán 
ó avisarán al alcalde de Quintanaedo ó á el vecino del 
mismo Juan de Pereda, y se satisfará todo su gasto.

Se halla vacante la Secre-

1MPRENTA DE VILLANUEVA.

tarii de Ayuntamiento ¿e la M rimlad de Monlija dola
da ron mil doscientos rs. anuales: las perdonas que deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento en 
el termino de un mes.

ellos.de

